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PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE 

EMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS LEY 142 DE 1994

1.3. AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS AN-
TICIPADOS.

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTI-
CIPADO CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O 
PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE 
LOS DINEROS QUE LE FUERON ENTREGADOS A 
TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO 
HUBIERE LUGAR. CUANDO SE TRATE DE BIENES 
ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO, ÉSTOS 
DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRA-
TO.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CON-
TRATO.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO CUBRE A LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATAN-
TE CONTRA LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERI-
VADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA  DE LAS OBLIGACIONES EMANA-
DAS DEL CONTRATO GARANTIZADO. ESTE AM-
PARO COMPRENDE LAS MULTAS Y EL VALOR DE 
LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE HAGA 
EFECTIVA.

LA CLAUSULA PENAL SE CONSIDERARA COMO 
TASACIÓN ANTICIPADA PERO DEFINITIVA DE 
LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE.

PARÁGRAFO: DE CONFORMIDAD CON LO ES-
TABLECIDO EN EL ARTICULO 1596 DEL CÓDIGO 
CIVIL, LA CLAUSULA PENAL SE REBAJA PROPOR-
CIONALMENTE EN LA PARTE QUE EL CONTRA-
TISTA HUBIERA CUMPLIDO Y QUE LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS HUBIERA ACEPTADO.

CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y 
EXCLUSIONES

1. AMPAROS.

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRE-
SENTE PÓLIZA, LA COMPAÑÍA CUBRE LOS PER-
JUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA DIRECTA-
MENTE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTE, SEGÚN LO INDICADO EN LA 
CARATULA DE LA PRESENTE, POR EL INCUMPLI-
MIENTO DEL CONTRATISTA OCURRIDO DURAN-
TE LA VIGENCIA DE LA, CON SUJECIÓN, EN SU 
ALCANCE Y CONTENIDO, A LAS DEFINICIONES 
QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN:

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LOS OFRECI-
MIENTOS.

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LOS OFRECIMIEN-
TOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE UNA LICITA-
CIÓN O CONCURSO CUBRE A LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE CONTRA 
EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROPO-
NENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS Y, 
ESPECIALMENTE, LA DE CELEBRAR EL CONTRA-
TO OBJETO DE LA LICITACIÓN, EN LOS TÉRMI-
NOS QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN.

1.2. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA 
INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA IN-
VERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE CON-
TRA EL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL 
CONTRATISTA HAGA DE LOS DINEROS O BIENES 
QUE SE LE HAYAN ANTICIPADO PARA LA EJECU-
CIÓN DEL CONTRATO.
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1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO.

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE 
A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CON-
TRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO QUE S U R J A N 
CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN D E L 
CONTRATO, Y QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA 
CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS PRODUCTOS
ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO 
DE CONSULTORÍA O (II) DE LA MALA CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUEN-
TA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRA-
TO. 

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS   
Y ACCESORIOS.

EL AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y AC-
CESORIOS CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
CONTRATANTE CONTRA EL INCUMPLIMIENTO 
EN EL SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESO-
RIOS PREVISTOS EN CONTRATO.

1.10. OTROS AMPAROS.

ESTA OTORGARA A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS CONTRATANTE LOS OTROS AMPAROS 
QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN EN LA CARATU-
LA O EN LOS ANEXOS DE LA PRESENTE.

2. EXCLUSIONES.

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE 
NO Y OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

2.1. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUAL-
QUIER OTRA CAUSAL DE EXONERACIÓN DE RES-
PONSABILIDAD DEL CONTRATISTA DEUDOR.

2.2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATIS-
TA A PERSONAS DISTINTAS DE  LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE.

1.5. AMPARO PARA EL PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIO-
NES.

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIO-
NES SOCIALES E INDEMNIZACIONES CUBRE A LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATAN-
TE CONTRA EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLI-
GACIONES LABORALES A QUE ESTA OBLIGADO 
EL CONTRATISTA, RELACIONADOS CON EL PER-
SONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE CON-
TRATO.

1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA.

EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CU-
BRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTE CONTRA EL DETERIORO QUE SU-
FRA LA OBRA DURANTE EL TERMINO ESTIPULA-
DO Y EN CONDICIONES NORMALES DE USO, QUE 
IMPIDA EL SERVICIO PARA EL CUAL SE EJECUTO, 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN IMPUTABLES AL CON-
TRATISTA.

CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTA-
BILIDAD SE DETERMINARA DE ACUERDO CON 
LOS PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD FIRME-
ZA DE LA ESTRUCTURA.

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS.

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIO-
NAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINIS-
TRADOS CUBRIRÁ A LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
(I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFI-
CIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS 
POR ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN 
EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LOS PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ES-
TABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUI-
PO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD.
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2.3. LOS PERJUICIOS QUE SE REFIERAN AL IN-
CUMPLIMIENTO ORIGINADO EN MODIFICACIO-
NES INTRODUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, 
SALVO CONVENIO EXPRESO QUE CONSTE EN EL 
CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE MODIFI-
CACIÓN DE ESTA.

2.4. LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIREC-
TOS SUFRIDOS POR LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS CONTRATANTE COMO CONSECUEN-
CIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, 
TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MO-
RALES, INCIERTOS, FUTUROS, CONSECUENCIA-
LES, SUBJETIVOS, ETC.

2.5. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL LUCRO CE-
SANTE EN QUE INCURRA LA EMPRESA DE SERVI-
CIOS CONTRATANTE.

2.6. LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A LA QUE ESTA OBLIGADA LA EMPRESA DE SER-
VICIOS CONTRATANTE.

2.7. EL DETERIORO QUE SUFRAN LOS OBJETOS 
O BIENES COMO CONSECUENCIA DEL SOLO 
TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.8. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLI-
MIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA 
DE CONTRATAR OTROS SEGUROS.

CONDICIÓN SEGUNDA.- SUMA 
ASEGURADA Y VIGENCIA

1. SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada, determinada para cada am-
paro en la carátula de esta póliza, delimita la res-
ponsabilidad máxima de la compañía en caso de 
siniestro.

2. VIGENCIA.

La vigencia de los amparos otorgados por la pre-
sente póliza se hará constar en la carátula o en 

sus anexos. La vigencia no podrá ser inferior al 
plazo de ejecución y liquidación del contrato.

CONDICIÓN TERCERA.-PRIMA.

La prima deberá ser pagada por el Tomador.

CONDICIÓN CUARTA. SINIESTRO.

De conformidad con el artículo 1077 del Código 
de Comercio, el asegurado deberá acreditar la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la reclama-
ción:

4.1 SE ACREDITARA LA OCURRENCIA ASÍ:
Con los documentos que demuestren la ocurren-
cia de un evento producido por el Contratista que 
genere un detrimento en el patrimonio de la Em-
presa de Servicios Públicos Contratante, que se 
encuentre garantizado por cualquier de los am-
paros constituidos y señalados en la caratula de 
la póliza.

4.2 SE ACREDITARA LA CUANTÍA ASÍ:
Con el acto  de liquidación del contrato, y/o los 
documentos soporte que demuestren un detri-
mento patrimonial causado a la Empresa de Ser-
vicios Públicos Contratante, proveniente de un 
incumplimiento imputable al Contratista que se 
encuentre amparado por la póliza expedida.

CONDICIÓN QUINTA.- PAGO DEL 
SINIESTRO.

La Compañía pagará el valor del siniestro, así:

5.1 Se cancelará el valor a indemnizar, dentro del 
mes siguiente a la comunicación escrita que diri-
ja la Empresa de Servicios Públicos Contratante 
a la aseguradora, la cual debe contener los docu-
mentos necesarios para probar la existencia del 
siniestro y su cuantía, en los términos del artículo 
1077 del Código de Comercio.
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5.2. Para el pago de la cláusula penal pecuniaria o 
de multas, dentro del mes siguiente a la comuni-
cación escrita que le dirija la Empresa de Servicios 
Públicos Contratante a la aseguradora, acompa-
ñada de los documentos que se acrediten la ocu-
rrencia del siniestro y el acta de liquidación final 
del contrato.

PARÁGRAFO.- No obstante, la Compañía podrá 
optar por cumplir su prestación continuando la 
ejecución del contrato si en ello consiente la Enti-
dad Estatal Contratante.

CONDICIÓN SEXTA.- 
SUMA ASEGURADA.

La responsabilidad de la Compañía respecto de 
cada amparo, no excederá, en ningún caso, de la 
suma asegurada indicada en la presente Póliza o 
sus Anexos.

CONDICIÓN SÉPTIMA.- VIGILANCIA 
SOBRE EL CONTRATISTA EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

La Aseguradora tiene derecho a ejercer la vigilan-
cia sobre el contratista en la ejecución del contra-
to, para lo cual la Empresa de Servicios Públicos 
Contratante le prestará la colaboración necesaria.
La Empresa de Servicios Públicos Contratante se 
compromete a ejercer estricto control sobre el 
desarrollo del contrato y sobre el manejo de los 
fondos y bienes correspondientes dentro de las 
atribuciones que dicho contrato le confiere.

CONDICIÓN OCTAVA.-
SUBROGACIÓN.

En virtud del pago de la indemnización la Compa-
ñía se subroga hasta concurrencia de su importe, 
en todos los derechos que la Empresa de Servicios 
Públicos Contratante tenga contra el Contratista.

La Empresa de Servicios Públicos Contratante no 

puede renunciar en ningún momento a sus dere-
chos contra el Contratista y si lo hiciere perderá el 
derecho a la indemnización.

El Contratista se obliga a rembolsar inmediata-
mente a la Compañía la suma que ésta llegare a 
pagar a la Empresa de Servicios Públicos Contra-
tante, con ocasión de la presente póliza, acreci-
da con los intereses máximos legales vigentes al 
momento del reembolso, calculados desde que la 
Compañía efectúe el pago respectivo, sin necesi-
dad de requerimientos previos.

CONDICIÓN NOVENA.- REDUCCIÓN 
DE LA INDEMNIZACIÓN.
 
Si la Empresa  de Servicios Públicos Contratante , 
momento  de descubrirse el incumplimiento o en 
cualquier momento posterior a este, fuere deu-
dor del contratista por cualquier concepto, la in-
demnización a cargo de la Compañía se disminui-
rá en el monto de dicha deuda, siempre y cuando 
su compensación sea viable de acuerdo con la ley.

CONDICIÓN DÉCIMA.- PERDIDA DEL 
DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN

El derecho de la Empresa de Servicios Públicos 
Contratante a la indemnización se perderá en los  
siguientes casos:

10.1. Si las pérdidas o daños han sido causados 
por la Empresa d e Servicios Públicos Contratan-
te, por representantes legales, directores y admi-
nistradores o con su complicidad.

10.2. Si se presenta una reclamación fraudulenta 
o engañosa, o apoyada en pruebas falsas.

10.3. Si  al dar noticia del siniestro se omite mali-
ciosamente informar acerca de las garantías coe-
xistentes.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA CESIÓN DEL CON-
TRATO
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Si por el incumplimiento del contratista la Com-
pañía resolviera continuar con la ejecución del 
Contrato y la Empresa de Servicios Públicos Con-
tratante estuviese de acuerdo con ello, el contra-
tista acepta desde ahora la cesión del Contrato a 
favor de la Compañía.

En tal evento la Compañía presentará garantías 
en los términos exigidos por la licitación o con-
trato.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA.- 
PROHIBICIÓN DE 
LA TRANSFERENCIA.

No se permite hacer cesión o transferencia 
de presente Póliza sin el consentimiento escrito 
de Compañía. En caso de incumplimiento de esta 
disposición, el Amparo termina automáticamente 
y la Compañía solo será responsable por los actos 
incumplimiento que hayan ocurrido con anterio-
ridad a la fecha de la cesión o transferencia.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA.- 
CLAUSULAS INCOMPATIBLES.

En caso de incongruencia entre las condiciones 
generales o particulares de la presente póliza y 
las del contrato garantizado, prevalecerán las pri-
meras. Si la  incongruencia se presente entre las 
condiciones particulares y las condiciones gene-
rales, prevalecerán las primeras.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA.- 
NATURALEZA DEL SEGURO.

La garantía otorgada por esta póliza o sus certifi-
cados de modificación, no es solidaria, ni incondi-
cional y su exigencia está supeditada a la ocurren-
cia del siniestro y su cuantificación.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA.- 
COEXISTENCIA DE SEGUROS
 
En caso de existir, al momento del siniestro, otro 
seguros su cumplimiento con relación al mismo 
contrato, el importe de la indemnización a que 
haya lugar, se distribuirá entre los aseguradores 
en proporción a las cuantías de sus respectivos 
seguros.

CONDICIÓN DÉCIMASEXTA.- 
COASEGURO.

En caso de existir coaseguro al que se refiere el 
artículo 1095 del Código de Comercio, el importe 
de la indemnización a que haya lugar se distribui-
rá entre los aseguradores en proporción de las 
cuantías de sus respectivos seguros, sin que exis-
ta solidaridad entre las aseguradoras participan-
tes, y sin exceder de la suma asegurada bajo el 
contrato de seguro.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA.- 
RESPONSABILIDAD FISCAL.

En virtud de lo señalado en el Artículo 44 de la 
Ley 610 de 2000 se entienden cubiertos median-
te esta póliza los perjuicios o daños ocasionados 
a la Empresa de Servicios Públicos, como conse-
cuencia de la conducta doloso o culposa gene-
rada por la acción u omisión de los particulares 
que realicen la gestión fiscal, o la responsabili-
dad imputable a dichos particulares derivados de 
un proceso de responsabilidad fiscal, única y 
exclusivamente en el evento en que dichos per-
juicios o daños correspondan al objeto de los am-
paros de la póliza y se ajusten a las otras condicio-
nes de la misma, particularmente a las relativas 
al valor de asegurado, vigencia de las coberturas, 
exclusiones y siempre que la reclamación se efec-
túe dentro de los términos señalados en el Artícu-
lo 1081 del Código de Comercio.
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En consecuencia, no gozan de cobertura los 
eventos generadores de responsabilidad fiscal 
diversos de los eventos señalados en el párrafo 
anterior, en particular los que se encuentran ex-
cluidos, aquellos en los cuales no sea declarado 
el incumplimiento de acuerdo con la ley, aquellos 
derivados de circunstancias anteriores a la cele-
bración del contrato acaparado y los relacionados 
con la definición del valor o costo del contrato 
amparado.

CONDICIÓN  DÉCIMAOCTAVA.- 
PRESCRIPCIÓN.

La Prescripción de las acciones derivadas del pre-
sente contrato se regirá por las normas del Códi-
go de Comercio sobre contrato de seguro.

CONDICIÓN DÉCIMANOVENA.- 
DOMICILIO.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para 
los efectos relacionados con el presente contra-
to se fija como domicilio de las partes la ciudad 
de__________________ República de Colombia.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS   .
 CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3 EL TOMADOR,


